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Titulo: SEC sanciona a dos eléctricas por megaapagén de 2025

JONATHAN MANCILLA

| La superin-
tendenta de
Electricidad y
Combustibles,
Marta Cabeza.

Multas por US$ 2,3 millones:
SEC sanciona a dos
eléctricas por
megaapagon de 2025

Empresas dicen que cargos no guardan
relacién con el corte de suministro que

afectd a todo el pafs.

C. MUNOZ-KAPPES

La Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles (SEC)
sancioné a las empresas Engie
Energfa Chile y Generadora Me-
tropolitana con un total de
30.000 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM) —equivalen-
te a US$ 2,3 millones— “por su
responsabilidad en incumpli-
mientos a la normativa eléctri-
ca” detectados tras el megaapa-
gdn ocurrido en febrero de 2025.

Cada empresa recibié una
multa de 15.000 UTM, o US$
1,7 millones, “debido a defi-
ciencias asociadas a la configu-
racién y operacién de sistemas
de proteccién de sus instalacio-
nes de generacién, lo que inci-
di6 en el desmembramiento del
Sistema Eléctrico Nacional du-
rante el desarrollo de la contin-
gencia”, dijo la entidad presidi-
da por Marta Cabeza.

En el caso de Engie Energia
Chile, la SEC detall$ que se es-
tablecieron “incumplimientos
vinculados a ajustes de protec-
ciones en instalaciones de gene-
racion fotovoltaica”, mientras
que respecto de Generadora
Metropolitana se determinaron

“deficiencias en la configura-
cién de protecciones de subfre-
cuencia en su central térmica, lo
que contribuyé a la descone-
xién de unidades durante la
emergencia eléctrica”.

Las empresas aseguran que
los cargos formulados no tie-
nen relacién con el megaapa-
goén. “La sancién de la SEC
anunciada hoy se refiere a un
parque de generacién solar de
menor escala, ubicado en la Re-
gién de Arica y Parinacota, que
no guarda relacién con las cau-
sas ni con el proceso de recupe-
racién de servicio del evento
ocurrido en el Sistema Eléctrico
Nacional”, dijo Engie.

“Los cargos formulados no
guardan relacién con los efec-
tos propagatorios o desmem-
bramiento del Sistema Eléctrico
Nacional. Generadora Metro-
politana y sus activos no tuvie-
ron injerencia alguna en las
causas del apagén, como tam-
poco enla propagacién del mis-
mo, ni en la demora de la recu-
peracién del sistema”, indicé
Generadora Metropolitana.
Ambas empresas sefialaron
que ejercerdn los recursos y de-
rechos que contempla la ley.
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